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Para los efectos legales, conforme el art 8º de la Ley 2213 de 2022, se tiene 

que el demandado CONSTRUCCIONES INTELIGENTES EVA S.A.S., quedó 
debidamente notificados el 22/06/2022 es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje -20/06/2022- (ítem 034). 
  

Se toma nota que el demandado dentro del término legal no contestó la 
demanda ni formuló medios exceptivos.  

  
    NOTIFÍQUESE, 
  

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

(3)  
  

 
Y.p. 
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